
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                              
RESOLUCION DCS 390/2021 

Bahía Blanca, 6 de octubre de 2021 

 

 

VISTO 

 

El contenido de la Res DDCS 034/2021 sobre el contrato de la Lic. Sofía 

Guglielmetti (DNI 37.474.377) como Ayudante “A” dedicación simple para cumplir 

funciones docentes en la asignatura Enfermería Familiar en Cuidados Críticos, Lic. en 

Enfermería. 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

Que con dicha designación se libera el cargo temporario que lo financiaba; 

 

Que las Profesoras de dicha asignatura, ante la gran cantidad de estudiantes que 

tiene la asignatura, proponen contratar a la Lic. Sofía Guglielmetti; 

 

 Lo aprobado en sesión plenaria el 6 de octubre; 

 

Por ello: 

 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º: Ratificar la Res DDCS 034/2021 “Ad Referéndum” del Consejo 

Departamental de Ciencias de la Salud. 

 

ARTÍCULO 2º: Incorpórese al Expediente 3001/21 y pase a la Dirección de Personal y, 

cumplido, gírese a la Dirección de Economía y Finanzas. Cumplido, vuelva. 
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